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57© Resumen:
Dispositivo de sujeción de paneles.
El dispositivo de sujeción de paneles comprende un so-
porte (1) que define dos alojamientos (2) para la coloca-
ción de dos paneles (3), y una abrazadera de sujeción (5)
que se acopla sobre dicho soporte (1) para sujetar los dos
paneles (3), y se caracteriza por el hecho de que uno de
dichos alojamientos (2) comprende una superficie interna
(4) oblicua respecto a la superficie interna adyacente del
alojamiento (2), siendo dicha superficie interna oblicua (4)
complementaria a una superficie interna (7) también obli-
cua prevista en un saliente (6) de dicha abrazadera (5),
de manera que cuando dicha abrazadera (5) está acopla-
da sobre el soporte (1), dichas superficies oblicuas (4, 7)
están en contacto entre sí.
Permite un anclaje ajustado de los paneles.

Aviso: Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP.E
S
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ES 2 301 384 B1 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo de sujeción de paneles.
La presente invención se refiere a un dispositivo

de sujeción de paneles, especialmente para la sujeción
de paneles de vidrio.
Antecedentes de la invención

En la actualidad la sujeción de paneles, por ejem-
plo paneles de vidrio para la construcción, se realiza
mediante unos soportes acoplables entre sí o mediante
abrazaderas que se acoplan con dichos paneles.

Un dispositivo de sujeción para paneles de este ti-
po comprende un soporte de carpintería metálica cuya
forma define un par de alojamientos para dos paneles.
Para la sujeción de los paneles se acopla una abraza-
dera sobre el extremo de dicho soporte.

El inconveniente que presenta este tipo de suje-
ción es que no es suficientemente ajustada, ya que las
paredes de los alojamientos son perpendiculares en-
tre sí, pudiendo dejar una ligera separación entre la
abrazadera y el soporte, la cual, por ejemplo, podría
facilitar la entrada de agua.

Además, la sujeción entre el soporte y la abraza-
dera habitualmente se realiza mediante unos tornillos
colocados en la mitad de la abrazadera, lo cual perju-
dica estéticamente a su apariencia.
Descripción de la invención

Con el dispositivo de sujeción de la invención se
consiguen resolver los inconvenientes citados, pre-
sentando otras ventajas que se describirán.

El dispositivo de sujeción de paneles de la pre-
sente invención comprende un soporte que define dos
alojamientos para la colocación de dos paneles, y una
abrazadera de sujeción que se acopla sobre dicho so-
porte para sujetar los dos paneles, y se caracteriza por
el hecho de que uno de dichos alojamientos compren-
de una superficie interna oblicua respecto a la super-
ficie interna adyacente del alojamiento, siendo dicha
superficie interna oblicua complementaria a un una
superficie interna también oblicua prevista en un sa-
liente de dicha abrazadera, de manera que cuando di-
cha abrazadera está acoplada sobre el soporte, dichas
superficies oblicuas están en contacto entre sí.

Gracias a esta característica, el anclaje de los pa-
neles es perfecto y ajustado, evitando, por ejemplo, el
paso de agua.

Según una realización preferida, dicha superficie
oblicua del alojamiento está inclinada entre 92º y 120º
respecto a la superficie interna adyacente de dicho
alojamiento.

Preferentemente, dicha abrazadera tiene substan-
cialmente forma de C y comprende en uno de sus ex-
tremos dicho saliente.

Ventajosamente, dicha abrazadera comprende,
próximo al extremo opuesto de dicho saliente, una se-
rie de orificios para el paso de unos elementos de suje-
ción que, en la posición de sujeción, están en contacto
con dicho soporte. De esta manera, los elementos de
sujeción no pueden verse exteriormente, lo cual es es-
téticamente ventajoso.

Breve descripción de los dibujos
Para mejor comprensión de cuanto se ha expuesto

se acompañan unos dibujos en los que, esquemática-
mente y tan sólo a título de ejemplo no limitativo, se
representa un caso práctico de realización.

La figura 1 es una vista lateral en sección del dis-
positivo de sujeción de la presente invención en des-
piece; y

La figura 2 es una vista lateral en sección del dis-
positivo de sujeción de la presente invención sujetan-
do un par de paneles de vidrio.
Descripción de una realización preferida

Tal como se puede apreciar en las figuras, el dispo-
sitivo de sujeción de la presente invención comprende
un soporte, indicado en general mediante la referencia
numérica 1, cuya forma define dos alojamientos 2 pa-
ra los paneles 3. Estos paneles son preferiblemente de
vidrio, pero también podrían ser de cualquier material
adecuado.

Uno de dichos alojamientos 2 comprende una su-
perficie interna oblicua 4 respecto a la superficie ad-
yacente del alojamiento 2. Mediante superficie obli-
cua se entiende que no forma un ángulo recto respec-
to a la superficie adyacente. En este caso, forma un
ángulo comprendido entre 92º y 120º.

El dispositivo de sujeción de la presente inven-
ción también comprende una abrazadera, indicada en
general mediante la referencia numérica 5, que tie-
ne substancialmente forma de C. Dicha abrazadera 5
comprende en uno de sus extremos un saliente 6 que
comprende una superficie interna oblicua 7, la cual es
complementaria a la superficie interna oblicua 4 del
alojamiento 2.

De esta manera, cuando la abrazadera 5 está aco-
plada en dicho soporte 1, las dos superficies internas
oblicuas 4, 7 están en contacto entre sí, consiguiendo
un anclaje perfecto y ajustado.

Para sujetar la abrazadera 5 en el soporte 1, próxi-
mo al extremo opuesto al del saliente 6, dicha abraza-
dera comprende una serie de orificios roscados 8 (uno
de los cuales está representado en las figuras). En di-
chos orificios 8 se alojan unos vástagos roscados 9
que, en la posición de sujeción, sus extremos están en
contacto con el soporte 1, sujetando la abrazadera 5.

De esta manera, la sujeción entre la abrazadera 5
y el soporte 1 se realiza de una manera que apenas
puede apreciarse, lo cual es muy importante desde un
punto de vista estético.

Para facilitar la sujeción, tanto el soporte 1 como
la abrazadera 5 comprenden unas juntas 10 de un ma-
terial plástico.

A pesar de que se ha hecho referencia a una rea-
lización concreta de la invención, es evidente para un
experto en la materia que el dispositivo de sujeción
descrito es susceptible de numerosas variaciones y
modificaciones, y que todos los detalles mencionados
pueden ser substituidos por otros técnicamente equi-
valentes, sin apartarse del ámbito de protección defi-
nido por las reivindicaciones adjuntas.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de sujeción de paneles, que com-
prende un soporte (1) que define dos alojamientos (2)
para la colocación de dos paneles (3), y una abraza-
dera de sujeción (5) que se acopla sobre dicho sopor-
te (1) para sujetar los dos paneles (3), caracterizado
por el hecho de que uno de dichos alojamientos (2)
comprende una superficie interna (4) oblicua respec-
to a la superficie interna adyacente del alojamiento
(2), siendo dicha superficie interna oblicua (4) com-
plementaria a una superficie interna (7) también obli-
cua prevista en un saliente (6) de dicha abrazadera (5),
de manera que cuando dicha abrazadera (5) está aco-
plada sobre el soporte (1), dichas superficies oblicuas
(4, 7) están en contacto entre sí.

2. Dispositivo según la reivindicación 1, carac-
terizado por el hecho de que dicha superficie obli-
cua (4) del alojamiento (2) está inclinada entre 92º y
120º respecto a la superficie interna adyacente de di-
cho alojamiento (2).

3. Dispositivo según la reivindicación 1, caracte-
rizado por el hecho de que dicha abrazadera (5) tiene
substancialmente forma de C y comprende en uno de
sus extremos dicho saliente (6) provisto de dicha su-
perficie interna oblicua (7).

4. Dispositivo según la reivindicación 3, caracte-
rizado por el hecho de que dicha abrazadera (5) com-
prende, próximo al extremo opuesto de dicho saliente
(6), una serie de orificios (8) para el paso de unos ele-
mentos de sujeción (9) que, en la posición de sujeción,
están en contacto con dicho soporte (1).
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